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JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 
Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control:  Reparación Directa 

Expediente:   110013336038201800021-00 

Demandante:   Jeison David Ramírez Bernal y otros 

Demandado:  Nación- Ministerio de Defensa- Ejército Nacional 
Asunto:    Aprueba Liquidación Costas 

 

En audiencia de alegaciones y juzgamiento surtida el 25 de septiembre de 20191 este 

juzgado declaró administrativa y extracontractualmente responsable a la Nación 

Ministerio de Defensa - Ejército Nacional se condenó en abstracto, y se condenó en 
costas a la parte demandada en la suma equivalente a cinco (5) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes. 

 

Por medio de providencia del de 26 de febrero de 20202, el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección B, confirmó la sentencia de primera 

instancia  y condenó a la parte demandada al pago de agencias en derecho en la suma 
de un salario mínimo legal mensual vigente y en auto del siete (7) de diciembre de 

20203, el Juzgado dispuso obedecer y cumplir lo decidido por el superior. 

 

Posteriormente en liquidación realizada por este Despacho el 9 de febrero de 20224 se 

determinó que las sumas por agencias en derecho en primera y segunda instancia a 
cargo de la demandada se fijaron en CINCO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y 

SÉIS MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS ($5.266.818) M/cte. 

 

Durante los días 18 al 22 de febrero de 20225, corrió el traslado de que tratan los 

artículos 110 y 446 numeral 2 del CGP, dentro de dicho lapso las partes no objetaron 

la liquidación de costas.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas - agencias en derecho en contra de la 

parte demandada, correspondiente a CINCO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y 

SÉIS MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS ($5.266.818) M/cte., fijada en lista el 
17 de febrero de 2022. 

 

SEGUNDO: Por secretaria, dispóngase la entrega de los remanentes de los gastos del 

proceso a la parte actora y ARCHÍVESE el expediente con las constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
 Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

icvc 
 

 

 
 

 

 

 

 

                                                           
1 Folios 164 a 169 Cuaderno 2. 
2 Folios 193 a 204 Cuaderno 2. 
3 Folio 215 Cuaderno 2. 
4 Ver documento digital “19.- 09-02-2022 LIQUIDACION DE COSTAS” 
5 Ver documento digital “20.- 17-02-2022 FIJACIÓN EN LISTA”.  
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Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co 
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Reparación Directa 

Radicación: 110013336038201800021-00 

Actor: Jeison David Ramírez Bernal y otros 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional   
Auto aprueba liquidación de costas  
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